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Para una mejor conexión rogamos apagar micrófonos y cámaras



SECCIÓN I: EL PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO Y EL COVID-19



Exenciones

Facilidades de 
pago

Reducción de 
alícuotas

Reducción de tasas d  
interés

Ampliación  de 
mínimos no Suspensión 

 

Ampliación de 
deducciones

ondonación de 
ereses y multas

Prórroga de 
plazos



SECCIÓN II: JURISPRUDENCIA NACIONAL



¿En qué medida y bajo qué recaudos 
son exigibles los anticipos de 

impuestos frente al Art. 21 de la ley 
de procedimientos tributarios?

“OLEODUCTO TRASANDINO ARGENTINA S.A. 
s/Ejecución Fiscal” - Dictamen de la Procuradora Dra. 

Laura Monti. 21/10/2019



¿Puede extenderse la responsabilidad 
al agente fiscal frente al 

incumplimiento de sus obligaciones?

“WISNIACKI BERNARDO ADRIAN s/ Ejecución 
Fiscal AFIP” - CNACAF. Sala IV. 25/06/2019. - A 

Cargo de Carlos Tobio.



¿Puede la fiscalización e instancias posteriores de AFIP 
realizar un ajuste que comprenda conceptos y períodos 
fiscales fuera del marco de la Orden de Intervención? 

¿Cuál es el alcance temporal de la reforma introducida por 
la ley 27.430 en el art. agregado a continuación del art. 36 

de la ley 11.683.?. 

¿Puede la reforma de la ley 27.430 interpretarse como una 
confirmación de los ajustes realizados respectos a conceptos 

y períodos no incluidos en la Orden de Intervención?

FGF TRAPANI SRL. CCAF. Sala I. 22/10/2019. - A cargo de Leandro 
Stok.



¿Hasta qué punto puede el Tribunal Fiscal 
de la Nación insistir con su incompetencia 

ante la revocación de su decisorio por 
parte de la Alzada? 

“GOHRINGER, LUCÍA C/DGI” - CNACAF - SALA III - 24/10/2019



• resoluciones determinativas (+ $ 25.000/$ 50.000)

• multas (+ $ 25.000) o sanciones de otro tipo, salvo la 
de arresto

• resoluciones denegatorias de reclamaciones por 
repetición de tributos (+ $ 25.000)

• amparos por mora

TFN es competente para entender en:



“actos que declaran la caducidad de planes de 
facilidades de pago y/o las liquidaciones efectuadas 

como consecuencia 
de dicha caducidad”

¿“sanciones de otro tipo”?

“caducidad no 
es sanción”

“caducidad es un medio 
particular de extinción 
del acto administrativo” 

TFN no es competente para entender en…



“actos que declaran y disponen la exclusión del 
Régimen Simplificado para Pequeños 

Contribuyentes”

¿recategorizaciones de oficio?

¿sanciones correspondientes a contribuyentes ya excluidos?

Ley 26.565  Recurso “Art. 74” DR 11.683



“actos mediante los cuales, se intima la 
devolución de reintegros efectuados en 

concepto de Impuesto al Valor Agregado por 
operaciones de exportación.”

“Las 2 C SA” 

“Curtiembre Fontenla”

“Yusin SACIFIA” 



“intimaciones cursadas de conformidad con 
lo previsto en el artículo 14 de esta ley”

“cuando en la declaración jurada se computen contra el
impuesto determinado conceptos o importes
improcedentes, tales como retenciones, pagos a cuenta,
acreditaciones de saldos a favor propios o de terceros o el
saldo a favor de la AFIP se cancele o difiera
impropiamente….”

¿y los actos con naturaleza determinativa?



¿Hasta qué punto puede el Tribunal Fiscal 
de la Nación insistir con su incompetencia 

ante la revocación de su decisorio por 
parte de la Alzada? 

“GOHRINGER, LUCÍA C/DGI” - CNACAF - SALA III - 24/10/2019



SECCIÓN III: EL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN FRENTE AL COVID-19

POR JULIANA PACCINI



TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN 

Feria Extraordinaria COVID-19

Cuestiones generales del funcionamiento del Tribunal.
Trámite de las causas  Expediente electrónico. 

Amparos

Análisis  sentencia recurso de amparo 
“ FUNDACIÓN WESTERN UNION ARGENTINA PARA LA FORMACIÓN Y  CAPACITACIÓN” 

EX-2020-23402377  - TFN, Sala B, 8/05/2020.



Cuestiones generales del funcionamiento del Tribunal. 
Trámite de Expediente electrónico. Feria Extraordinaria COVID-19

Resolución TFN N°13/20
Resolución TFN N° 17/20
Resolución TFN N°19/20 
Resolución TFN N°23/20

- FERIA EXTRAORDINARIA: por igual 
plazo 

que el Poder Ejecutivo Nacional disponga la 
prórroga del DNU N° 297/2020.

- Desarrollo de Tareas remotas según 
disponga superior jerárquico. 

- Suspensión de plazos / Validez de los actos 
cumplidos. 

- Sorteos de amparos/Expedientes.

- Cobro de honorarios.



FUNDACIÓN WESTERN UNION ARGENTINA PARA 
LA FORMACIÓN Y  CAPACITACIÓN S/AMPARO

RECURSO DE AMPARO 
(art. 182 y 183 Ley N° 11.683)

Objeto: Pronunciamiento de la AFIP respecto de la renovación automática del certificado de     
exención en el Impuesto a las Ganancias art. 20 RG AFIP N°2681/2009.  

Hechos:  

- Contribuyente tenía certificado de exención con vigencia hasta el 31.12.19.
- Argumenta que cumplió con todo lo dispuesto en la RG.
- No figuran incumplimientos en la opción “control de incumplimiento para 

renovación de certificado”.
- La AFIP lo inscribe en el impuesto a las ganancias desde 12/2019.
- Próximo al vencimiento del Impuesto.



Solicita Habilitación de Feria 

o Medida de carácter 
excepcional (art. 153 
CPCCN y art. 4° RJN).

o Casos que no admitan 
demora.

o Riesgo cierto e 
inminente de ver 
frustrado un derecho.

o Juez natural 

o No se acredito en autos 
el perjuicio grave actual 
e irreparable.

o Meras afirmaciones.

o Falta de prueba. Cuantía 
del impuesto.



Jurisprudencia
● "Mercado Directo S.R.L. c/ Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y

Alimentación", Sala de Feria, del 24/07/1997, LL1998- B, 877 “Ceres
Agropecuaria S.A. c. E.N. - A.F.I.P. DGI” Sala V, CNCAF, de fecha 18/01/2010: las
razones de urgencia que determinan la habilitación del feriado judicial son sólo aquellas que
entrañan para los litigantes un riesgo cierto e inminente de ver frustrados los derechos para
cuya tutela se requiere la protección judicial. Se debe justificar el perjuicio. La simple
invocación de que se trata de una acción de amparo en la que se requirió una medida
cautelar no basta para acceder a la habilitación de la feria judicial .

● “Bingo Ramallo SA c/ PEN - AFIP s/MEDIDA CAUTELAR (AUTONOMA) CCAF
Sala de Feria, 6/04/2020: pretensión de la Actora tenía naturaleza estrictamente
patrimonial y no se acreditó una circunstancia de urgencia concreta que importara un riesgo
cierto de que su pretensión se tornara ineficaz. No se aportó documentación respaldatoria que
demostrara su situación económica, financiera y Patrimonial de modo circunstanciado.
“WORLD GAMES SA c/ PEN – AFIP s/MEDIDA CAUTELAR”, CCAF, SALA FERIA
A, 06/04/2020: en igual sentido a Bingo Ramallo.

● “Amelong, Juan Daniel y otros s/delito” Corte Suprema de Justicia de la Nación,
1/04/2020: No probó el gravamen Irreparable o que se torne ilusorio el derecho invocado.



FUNDACIÓN WESTERN UNION ARGENTINA PARA 
LA FORMACIÓN Y  CAPACITACIÓN S/AMPARO

o No habilitación de días y 
horas de la feria 
extraordinaria en especial por 
las razones de su 
excepcionalidad.

o Razones de salud pública.

o Existiendo medios 
tecnológicos disponibles y 
trabajo remoto que 
posibilitan la tramitación de 
los expedientes electrónicos. 

o Trámite  del recurso de 
amparo. Solicitó informe al 
Fisco haciendo saber la 
suspensión de plazos. 



FUNDACIÓN WESTERN UNION ARGENTINA PARA 
LA FORMACIÓN Y  CAPACITACIÓN S/AMPARO

o Fisco produjo el informe en 
plazo informando que ya se 
había dado cumplimiento y se 
había renovado el certificado 
de exención por el período 
2020. 

o No demora en el trámite. 
Requería controles por parte 
de la AFIP. 

Costas al Fisco Nacional 

o No haber concluido los 
controles previstos para la 
renovación anual del en el 
plazo previsto en la 
Normativa, impuesto por una 
resolución del propio 
Organismo .

o Emitir el certificado con 
posterioridad a la 
presentación del recurso y de 
la notificación 
del pedido de informe.
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¡¡ Muchas gracias !!
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